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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
   Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

       Radicado 11001 3103 032 2022 00267 00 
 

Examinada la acción de tutela con la radicación señalada, se 
verifica el cumplimiento de las exigencias legales y el Despacho es 
competente para su conocimiento; por lo tanto, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la acción de tutela impetrada por Gerardo Iván 
Pinzón Díaz contra la Comisión Nacional del Servicio Civil y Universidad de 
la Costa y Areandina Fundación Universitaria del Área Andina -estas 
instituciones como miembros del Consorcio Ascenso DIAN 2021-. 
 

SEGUNDO:  Vincular al presente trámite a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas NACIONALES -DIAN 

 
TERCERO: Solicitar la colaboración de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil -CNSC- para que de manera inmediata y por el medio más 
expedito posible entere de esta determinación a los participantes del proceso 
de selección DIAN No. 2238 de 2021 modalidad ascenso para que 
intervengan dentro de los dos (2) días siguientes al enteramiento, si así lo 
estiman necesario. Para ello, deberá remitir copia de esta providencia y de la 
solicitud de tutela junto con sus anexos y enviará al Juzgado evidencia de ese 
acto a través del correo electrónico j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
CUARTO: Negar la medida provisional solicitada, consistente en 

decretar la suspensión de la práctica de las pruebas escritas en el marco de 
la convocatoria aquí cuestionada que se realizará el 28 de agosto próximo, 
comoquiera que no obran elementos de juicio que permitan inferir de manera 
razonable la necesidad y urgencia de la medida; por lo que lo más 
aconsejable, en aras de la seguridad jurídica del concurso en trámite, es 
resolver la controversia en la sentencia. 
 

QUINTO: Notificar esta providencia a las accionadas y vinculada, para 
que en el término improrrogable de dos (2) días, se pronuncien sobre los 
hechos invocados por el accionante como sustento de su pretensión, 
allegando las pruebas que pretenda hacer valer a través del correo 
electrónico j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SEXTO: Comunicar está decisión al demandante. 
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Notifíquese, 
GUSTAVO SERRANO RUBIO 

Juez 

A.M. 
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